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adminsitración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

GESTIÓN Y RECAUDACIÓN DE TRIBUTOS LOCALES

CITACIÓN a los interesados para ser notificados por comparecencia de la liquidación y reque-
rimiento de pago de las deudas señaladas.

no habiendo sido posible realizar la notificación al interesado o a su representante por causas
no imputables a esta administración, y ya intentado por dos veces, en cumplimiento de lo que
dispone el artículo 112 de la ley 58/2003 General tributaria, se cita a los contribuyentes más
abajo relacionados para que comparezcan, al objeto de ser notificados de las actuaciones que
les afectan en relación a los procedimientos que se indican.

los interesados, o sus representantes, deberán comparecer para ser notificados en diputación
Provincial, servicio de Gestión y recaudación de tributos locales, sito en calle caballeros, 17,
en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio
en el Boletín oficial del Estado.

se advierte a los interesados que si no se hubiere comparecido en el plazo señalado, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de venci-
miento de dicho plazo.
Liquidación               Municipio                                            Contribuyente                                                                  Concepto                                        Importe
    110679     ciria                                   Garcia caBallEro ascEnsion                           i.B.i.UrBana                                                          373.89
    111940     cidonEs                            16760609a torroBa romEra PantalEon         i.B.i.UrBana                                                          114.04
    111966     cidonEs                            16659792H dElGado tEJEro FElicidad             i.B.i.rUstica                                                            39.64
    112725     san lEonardo dE Y.    miGUEl rUPErEZ andrEs dE                                 i.B.i.UrBana                                                          127.24
    112727     arcos dE Jalon            16768833Q roldan EstEBan consUElo            i.B.i.UrBana                                                            72.36
    113012     naValEno                        72865662Y molinEro rEY rosa maria              i.B.i.rUstica                                                            16.12
    113013     naValEno                        16768892Y san JUan rUPErEZ alBErto             i.B.i.rUstica                                                            14.05
    113014     naValEno                        72865662Y molinEro rEY rosa maria              i.B.i.rUstica                                                            14.05
    114017     roYo, El                           02174800n JimEnEZ Vacas rosa maria             tasa aGUa, BasUra Y alcantarillado    43.47
    114772     talVEila                           72865552B GomEZ nUÑEZ lEonardo                  i.B.i.rUstica                                                                7.3
    114978     cUBilla                            16716910G molinEro andrEs isaBEl                 i.B.i.UrBana                                                              68.3
    115014     FUEntEstrUn                 50006854r VaZQUEZ castrillo VicEntE           i.B.i.UrBana                                                          219.21
    115042     FUEntEstrUn                 72862430V Garcia cordoBa soFia                      i.B.i.UrBana                                                          129.75
    115072     almEnar dE soria      15232735l Garcia martinEZ GrEGoria c.        i.B.i.UrBana                                                          619.35
    115092     torrUBia dE soria      16759584J JimEnEZ sanZ modEsta                       i.B.i.UrBana                                                          194.38
    115128     mUriEl ViEJo                  16701550P dElGado morEno PaUlino               i.B.i.UrBana                                                          154.29
    115141     mUriEl ViEJo                  16704790m marina molinEro isaBEl                i.B.i.UrBana                                                            47.55
    115177     sUEllacaBras              50796503Z castro marin JUan dE                       i.B.i.UrBana                                                              94.3
    115228     castilrUiZ                      00982660P ortE HErnandEZ EloY                        i.B.i.UrBana                                                            66.92
    115241     EsPEJon                             37937243P Garcia oVEJEro crisPina                  i.B.i.UrBana                                                            70.93
    115268     HErrEra dE soria        16735751P martinEZ rodriGo maria                 i.B.i.UrBana                                                            47.28
    115323     almarZa                          16693832H martinEZ dEl camPo daniEl          tasa aGUa, BasUra Y alcantarillado         33
    115325     almarZa                          16693832H martinEZ dEl camPo daniEl          tasa aGUa, BasUra Y alcantarillado         33
    115327     almarZa                          16693832H martinEZ dEl camPo daniEl          tasa aGUa, BasUra Y alcantarillado         33
    115533     san lEonardo dE Y.    72877599Y ortEGo morEno Emiliano               i.VEHicUlos t.m.                                                    22.48
    115781     almEnar dE soria      02538084B aParicio torrEs mª concEPcion   tasa aGUa, BasUra Y alcantarillado      88.5
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    116256     nEPas                                 16712324H martinEZ santacrUZ PrimitiVo   i.B.i.UrBana                                                              44.6
    116270     nEPas                                 72864285d BorJaBad laPEÑa FEliX                    i.B.i.UrBana                                                            77.69
    116273     nEPas                                 16712287G marcos JimEnEZ PrimitiVo              i.B.i.UrBana                                                            46.35
    116278     nEPas                                 05422656s iGlEsias GariJo JUan antonio       i.B.i.UrBana                                                          349.14
    116281     noViErcas                       15992694n Gil cElorrio JUlian carmElo       i.B.i.UrBana                                                            75.87
    116282     noViErcas                       16741470t sErrano Garcia aUrElia                 i.B.i.UrBana                                                          384.35
    116285     noViErcas                       millan BoroBia EUsEBio                                      i.B.i.UrBana                                                          191.46
    116286     noViErcas                       millan BoroBia EUsEBio                                      i.B.i.UrBana                                                          120.92
    116328     noViErcas                       37132019Z Porrata-doria Y saEZ JosE mª dE     i.B.i.UrBana                                                          166.29
    116329     noViErcas                       17744834n mEdrano GasPar BEatriZ                i.B.i.UrBana                                                            85.26
    116333     noViErcas                       17347080c dElso GaYa aVElina                            i.B.i.UrBana                                                            33.68
    116341     noViErcas                       16709268K cElorrio BarrEra maria                i.B.i.UrBana                                                          114.19
    116355     nEPas                                 16739332r atiEnZa sanZ antonia                       i.B.i.UrBana                                                          102.56
    116363     noViErcas                       17744834n mEdrano GasPar BEatriZ                i.B.i.UrBana                                                          245.73
    116368     noViErcas                       16709277F lEdEsma HErnandEZ natiVidad    i.B.i.UrBana                                                          216.26
    116369     noViErcas                       16783346Q alonso BoroBia carmEn                 i.B.i.UrBana                                                          544.39
    116390     noViErcas                       16709375J PUErta llorEntE lorEnZo               i.B.i.UrBana                                                            69.04
    116396     noViErcas                       lEdEsma HErnandEZ natiVidad                       i.B.i.UrBana                                                            82.68
    116404     noViErcas                       72866637s cElorrio calonGE aGUstin            i.B.i.UrBana                                                          141.56
    116409     noViErcas                       17690821a lEZcano aGUado JosE manUEl     i.B.i.UrBana                                                          170.37
    116410     noViErcas                       15952312H costa PErEZ isaBEl dE                       i.B.i.UrBana                                                          210.76
    116444     san lEonardo dE Y.    13097269B martinEZ BartolomE JaFEt J.        i.B.i.UrBana                                                        1159.56
    116474     BliEcos                             19579657X JimEnEZ Pinilla maXimo                   i.B.i.UrBana                                                          272.25
    116481     BliEcos                             16709451c JimEnEZ ortEGa marcos                   i.B.i.UrBana                                                            24.24
    116491     BliEcos                             17178260c JimEnEZ JimEnEZ amParo                  i.B.i.UrBana                                                            73.13
    116492     BliEcos                             72861905K JimEnEZ JimEnEZ antonio                 i.B.i.UrBana                                                            27.42
    116508     almalUEZ                        72894237s matEo Borras rUBEn                         i.B.i.UrBana                                                          242.51
    116510     almalUEZ                        72873556B morcillo GonZalo dolorEs          i.B.i.UrBana                                                          545.36
    116514     almalUEZ                        01363707Z martin alonso alicia                        i.B.i.UrBana                                                          848.51
    116520     almalUEZ                        16766439Z Ballano marco JosE                          i.B.i.UrBana                                                          368.94
    116536     BaYUBas dE arriBa    72859477P naFria PacHEco BErnardino          i.B.i.UrBana                                                          138.94
    116551     almalUEZ                        16702823Q Gordo atancE andrEs                       i.B.i.UrBana                                                            73.75
    116554     BaYUBas dE arriBa    72859477P naFria PacHEco BErnardino          i.B.i.UrBana                                                            45.18
    116577     BaYUBas dE arriBa    16684569r JimEnEZ JimEnEZ BoniFacio             i.B.i.UrBana                                                               157
    116583     almalUEZ                        36960668J martin Batista ana maria               i.B.i.UrBana                                                          248.61
    116588     almalUEZ                        16702709V Blanco GonZalo mariano             i.B.i.UrBana                                                            83.89
    116620     miÑo dE san EstEBan16808050H PUEntE sanZ daVid                              i.B.i.UrBana                                                            10.58
    119813     san lEonardo dE Y.    72901511K HErrEra GonZalEZ JUan c.             i.VEHicUlos t.m.                                                    67.44
    119993     BUrGo dE osma, El      72885080n PUEBla Blas cristina                        i.VEHicUlos t.m.                                                    71.94

soria, 11de mayo de 2018.– El Jefe de servicio, Francisco aguayo serrano.                 1268

AY U N TA M I E N T O S

ADRADAS
de conformidad con los arts. 112,3 de la ley 7/85, de 2 de abril, 169,3 del real decreto le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora
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de las Haciendas locales, y 127 del texto refundido de régimen local, de 18 de abril de
1986, y habida cuenta de que la corporación en sesión celebrada el día 27 de marzo de 2018
adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto de esta Entidad para 2018 que ha resul-
tado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública,
se hace constar lo siguiente:
i) rEsUmEn dEl rEFErEnciado PrEsUPUEsto Para 2018
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos ..................................139.575,00
tasas y otros ingresos.................................2.595,00
transferencias corrientes ..........................10.000,00
ingresos patrimoniales................................3.100,00

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ...........................5.000,00
total inGrEsos ...............................160.270,00

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ...................................29.331,51
Gastos en bienes corrientes y servicios ..102.928,49

B) Operaciones de capital:
inversiones reales ....................................28.100,00
total Gastos ...................................160.270,00

ii) Plantilla Y rElación dE PUEstos dE traBaJo dE Esta Entidad, aProBado JUnto con El
PrEsUPUEsto GEnEral Para 2018.

a) Plazas de funcionarios.
1.- interino
1.1.- secretaria-interventora, 1. En agrupación con el ayuntamiento de taroda.
según lo dispuesto en el art. 171.1 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por

el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se podrá
interponer directamente contra el referenciado Presupuesto recurso contencioso administra-
tivo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia.

adradas, 4 de mayo de 2018.– la alcaldesa, Purificación rodrigálvarez lópez.           1287

ALMAZÁN
solicitada licencia ambiental para la planta dosificadora de fabricacion de hormigón, que se

desarrollará en el Polígono 29, Parcela 11235, en el paraje “de la dehesa”, con una superficie
de 1,2529 Ha en este término municipal; en este ayuntamiento se tramita el oportuno expedien-
te. Promotor Hormigones Benito de miguel s.l.

En cumplimiento del artículo 28 del texto refundido de la ley de Prevención ambiental de
castilla y león, se procede a abrir período de información pública por término de diez días des-
de la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que, quienes se
vean afectados de algún modo por dicha actividad, presenten las alegaciones que consideren
pertinentes.

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las dependencias de es-
te ayuntamiento, pudiéndose consultar en la misma durante horario de oficina.

almazán, 15 de mayo de 2018.– El alcalde, José antonio de miguel nieto.                 1288



aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el 2018 y compre-
sivo aquel del Presupuesto General de este ayuntamiento y su organismo autónomo, Bases de
Ejecución, plantilla de personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del
texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se
publica el resumen del mismo por capítulos:

clasiFicación Económica
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inGrEsos
                                                                                 Ayuntamiento                 Patronato
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos ...............................................1.860.000
impuestos indirectos .................................................53.000
tasas y otros ingresos ..........................................1.957.200...................1.101.000
transferencias corrientes .....................................1.325.800........................40.500
ingresos patrimoniales ............................................545.000..........................7.500

B) Operaciones de capital:
Enajenación de inversiones reales .........................450.300........................41.000
transferencias de capital .......................................530.400
activos financieros ....................................................8.000
Pasivos financieros .......................................................300
total inGrEsos ............................................6.730.000...................1.190.000

Gastos
                                                                                 Ayuntamiento                 Patronato
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ..............................................2.595.700......................724.600
Gastos en bienes corrientes y servicios ..............2.035.300......................338.400
Gastos financieros ....................................................21.000
transferencias corrientes .......................................229.000

B) Operaciones de capital:
inversiones reales ................................................1.461.000......................127.000
activos financieros ....................................................8.000
Pasivos financieros ................................................380.000
total Gastos ................................................6.730.000...................1.190.000

rElación dE PUEstos dE traBaJo dEl aÑo 2018
rElación dE PUEstos dE traBaJo dE PErsonal FUncionario aÑo 2018

Unidad administratiVa: sEcrEtarÍa GEnEral
                                                                                                                                                                                            ADSCRIPCIÓN
Denominación puesto     Dot.    Vac.     Prov.        Nivel     C. Esp. 2018      Tipo      F.Pr.       G/Sub.            Escala/Subescala                 Titulac.
secretario General            1                     P             27      16.030,34 €          n           c            a1               H. nac. sec. c. sup.                 1
administrativo                  1                    d             19      15.311,24 €          n           c            c1               admon. Gral.                            3
administrativo                  1                    d             16      15.311,24 €          n           c            c1               admon. Gral.                            3
auxiliar admtvo.              1                    d             16      11.794,44 €          n           c            c2               admon. Gral.                            4
auxiliar admtvo               1                    V             16      10.896,90 €          n           c            c2               admon. Gral.                            4

Unidad administratiVa: intErVEnción-tEsorErÍa
                                                                                                                                                                                                                                                                                           ADSCRIPCIÓN
Denominación puesto     Dot.    Vac.     Prov.        Nivel     C. Esp. 2018      Tipo      F.Pr.       G/Sub.            Escala/Subescala                 Titulac.
interventor                         1        1          V             23      10.442,90 €          n           c            a1               H. nac. int-tes. c. sup.           1
administrativo                  2                    d             19      15.311,24 €          n           c            c1               admon. Gral.                            3
administrativo                  1                    d             16      15.311,24 €          n           c            c1               admon. Gral.                            3

Unidad administratiVa: sErVicios tÉcnicos-UrBanismo
                                                                                                                                                                         ADSCRIPCIÓN
Denominación puesto     Dot.    Vac.     Prov.        Nivel     C. Esp. 2018      Tipo      F.Pr.       G/Sub.            Escala/Subescala                 Titulac.
aparejador                        1        1          V             22      15.998,93 €          n           c            a2               admon. Esp.                             2

Unidad administratiVa: dEPortEs
                                                                                                                                                                         ADSCRIPCIÓN
Denominación puesto     Dot.    Vac.     Prov.        Nivel     C. Esp. 2018      Tipo      F.Pr.       G/Sub.            Escala/Subescala                 Titulac.
monitor Polideportivo      1                    d             14      11.030,04 €          n           c            c2               admon. Esp.                             4



Unidad administratiVa: sEGUridad ciUdadana
                                                                                                                                                                         ADSCRIPCIÓN
Denominación puesto     Dot.    Vac.     Prov.        Nivel     C. Esp. 2018      Tipo      F.Pr.       G/Sub.            Escala/Subescala                 Titulac.
cabo Policía local            1                    d             19        15.456,84 €         n           c            c1                   admon. Esp.                          3
agente Policía local        10                   d             18         8.815,94 €          n           c            c1                   admon. Esp.                          4

rElación PUEstos dE traBaJo PErsonal laBoral aÑo 2018
Unidad: sEcrEtarÍa GEnEral

Denominación puesto   Dot.  Vac.                           Comp. puesto               Titulación
conserje telefonista       1                                       10.509,38 €   Estudios Primarios

Unidad: cUltUra
Denominación puesto   Dot.  Vac.                           Comp. puesto               Titulación
Encargada Biblioteca     1                                       14.622,58 €   titulado medio
auxiliar cultura             1                                         9.213,54 €   Graduado escolar o similar
director Banda música  1                                         9.542,26 €   titulado medio

Unidad: EdUcación
Denominación puesto   Dot.  Vac.                           Comp. puesto               Titulación
Peón Usos múltiples      1                                         6.329,68 €   Graduado escolar o similar

Unidad: dEPortEs
Denominación puesto   Dot.  Vac.   Gratificación    Com. puesto                Titulación
Peón                                1                                        11.310,74 €   Graduado escolar o similar
Peón servicios múltiples 1                                         6.837,18 €   Graduado escolar o similar

Unidad: oBras Y sErVicios
Denominación puesto   Dot.  Vac.   Gratificación    Com. puesto                Titulación
Encargado Brigada         1               8.364,00 €       17.962,56 €   Graduado escolar o similar
oficial de segunda          1                                         9.895,20 €   Graduado escolar o similar
oficial de segunda          1                                         8.913,24 €   Graduado escolar o similar
Peón                                1                                         5.907,58 €   Graduado escolar o similar
Peón                                1                                         4.909,80 €   Graduado escolar o similar
Peón                                1                                         5.027,13 €   Graduado escolar o similar
Unidad: sErVicio dE aGUas
Denominación puesto   Dot.  Vac.   Gratificación    Com. puesto                Titulación
Encargado aguas             1                                       10.927,70 €   Graduado escolar o similar
oficial 2ª                         1                                         6.236,58 €   Graduado escolar o similar
auxiliar admtvo.           1                                         7.342,72 €   título de Bachillerato
técnico                           1                                         9.915,22 €   título universitario
oficial 2ª                         1                                        11.212,60 €   Graduado escolar o similar
Peón                                1                                         6.229,30 €   Graduado escolar o similar
Peón                                1                                         5.686,38 €   Graduado escolar o similar
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orGanismo aUtónomo
Patronato mUniciPal ntra. sra. dE GUadalUPE dE almaZÁn

Denominación puesto      Dot.  Vac.                                                 Complemento puesto                                                        Titulación
director                              1            según convenio marco Estatal servicio atención a Personas dependientes   Grado medio
Grado Enfermería               1            según convenio marco Estatal servicio atención a Personas dependientes   diplomado Universitario
Fisioterapeuta                     1            según convenio marco Estatal servicio atención a Personas dependientes   diplomado Universitario
terapia ocupacional           1            según convenio marco Estatal servicio atención a Personas dependientes   diplomado Universitario
cocinera                             3            según convenio marco Estatal servicio atención a Personas dependientes   Graduado escolar o similar
Gerocultora                         8            según convenio marco Estatal servicio atención a Personas dependientes   Graduado escolar o similar
Personal no cualificado     16           según convenio marco Estatal servicio atención a Personas dependientes   Graduado escolar o similar
limpiador planchador        2            según convenio marco Estatal servicio atención a Personas dependientes   Graduado escolar o similar
asistente social                  1            según convenio marco Estatal servicio atención a Personas dependientes   diplomado Universitario
auxiliar mantenimiento     1            según convenio marco Estatal servicio atención a Personas dependientes   Graduado escolar o similar

dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,
con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refun-
dido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

almazán, 15 de mayo de 2018.– El alcalde, José antonio de miguel nieto.                 1290

ARCOS DE JALÓN
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169.3 del real decreto legislativo 2/2004,

de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, y legislación concordante, atendiendo a que la corporación, en sesión plenaria del día
5 de abril de 2018, adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de la Entidad
para 2018, que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones contra el mismo
durante el período de exposición pública, anunciado en el Boletín Oficial de la Provincia núm.
45, del día 11 de abril de 2018, se hace constar el resumen del referido Presupuesto General.

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 171.1 del citado r.d.l. 2/2004, contra la
aprobación del presente Presupuesto General para 2018, podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente al hábil a su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, conforme a lo establecido en la ley de la Jurisdic-
ción contencioso-administrativa.
i) rEsUmEn dEl rEFErEnciado PrEsUPUEsto Para 2018
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos .......................................645.000
impuestos indirectos ......................................65.000
tasas y otros ingresos..................................465.000
transferencias corrientes .............................399.415
ingresos patrimoniales...................................31.600

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ............................150.835
total inGrEsos .................................1.756.850

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ......................................548.667
Gastos en bienes corrientes y servicios ......786.150
Gastos financieros ..........................................1.000
transferencias corrientes ..............................35.850

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .......................................285.524
transferencias de capital ..............................60.000
Pasivos financieros .......................................39.659
total Gastos .....................................1.756.850

arcos de Jalón, 15 de mayo de 2018.– El alcalde, Jesús-Ángel Peregrina melina.        1276



DEZA
aprobadas, por resolución de alcaldía de fecha 4 de mayo de 2018, las Bases que han de

regir la adjudicación de la gestión del club social ubicado en las piscinas municipales de deza
(soria), durante los meses de julio y agosto de 2018, se informa que dichas Bases están a dis-
posición de cualquier interesado en la secretaría del ayuntamiento de deza, finalizando el pla-
zo para presentar proposiciones el 4 de junio de 2018 a las 14,00 horas.

deza, 15 de mayo de 2018.– la alcaldesa, nuria caballero Velázquez.                         1277

LANGA DE DUERO
aprobado por resolución de alcaldía de fecha 16/05/2018, el Proyecto de la obra nº 130 Pd

2018: Pavimentación en alcozar, redactado por el arquitecto técnico d Álvaro niño de mateo.
se somete a información pública por el plazo de 8 días, a contar desde el día siguiente al de

publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo
establecido en el artículo 83 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento adminis-
trativo común de las administraciones Públicas.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. 

langa de duero, 16 de mayo de 2018.– El alcalde, constantino de Pablo cob.            1293

MATAMALA DE ALMAZÁN
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional de este ayuntamiento sobre
la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por alojamiento y atención inte-
gral en la residencia de mayores de matamala de almazán, cuyo texto íntegro se hace público
en cumplimiento del artículo 17.4 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

artículo 6.3 de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por ordenanza reguladora de la tasa
por alojamiento y atención integral en la residencia de mayores de matamala de almazán, con
la redacción que a continuación se recoge:

-En caso de baja en la residencia por traslado en día distinto del último de mes, la tasa a sa-
tisfacer será la proporcional a los días de estancia hasta la finalización del mes en curso, siem-
pre y cuando se preavise con 15 días naturales de antelación.

si no se preavisa se cobrará el mes entero.
- En caso de baja en la residencia por fallecimiento acaecido entre el día 1 y el 15 del mes

se devolverá el 50% del importe abonado en dicho mes.
-En caso de baja por fallecimiento acaecido entre el día 16 hasta el último de mes no proce-

derá devolución alguna.
contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, ante el tribunal superior de Justicia con sede en Burgos.

matamala de almazán, 15 de mayo de 2018.– El alcalde, mariano Hernández cedazo.    1278
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PINILLA DE CARADUEÑA
RESOLUCIÓN de creación de ficheros de datos de carácter personal de titularidad pública.

la ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal
establece, en su artículo 2, que la misma será de aplicación a los datos de carácter personal re-
gistrados en soporte físico que los haga susceptibles de tratamiento y a toda modalidad de uso
posterior de estos datos por los sectores público y privado.

El artículo 20, en su apartado 1, de la citada ley, establece que la creación, modificación o
supresión de los ficheros de las administraciones públicas deberá efectuarse por medio de una
disposición de carácter general, la cual debe ser publicada en el Boletín oficial del Estado o
diario oficial correspondiente. asimismo, en su apartado 2, dicho artículo, establece los aspec-
tos que dicha resolución de creación o modificación de ficheros debe contener.

En este sentido, y al objeto de crear los ficheros de datos personales de los que la Entidad
local menor de Pinilla de caradueña es responsable, en los términos y condiciones estableci-
dos en la ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter perso-
nal, se acuerda por parte de esta alcaldía la aprobación de la presente disposición de creación
de ficheros en la que se resuelve:

Primero.- crear los ficheros de datos de carácter personal de titularidad pública responsabi-
lidad de la Entidad local menor de Pinilla de caradueña que se relacionan en el anexo i y que
deberán adecuarse a los términos y condiciones previstos en el artículo 20 de la ley orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de carácter Personal y disposiciones de
desarrollo, en particular a las prescripciones establecidas en el real decreto 1720/2007, de 21
de diciembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

segundo.- Publicar el correspondiente anuncio de creación de los citados ficheros en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria.

tercero.- dar traslado a la agencia Española de Protección de datos, conforme a lo dispuesto
en el artículo 39.2.a) de la ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de da- tos
de carácter personal (loPd), que dispone que serán objeto de inscripción en el registro General
de Protección de datos los ficheros de los cuáles sean titulares las administraciones Públicas.
asimismo, y en el título V del real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, que desarrolla de-
terminados aspectos de la ley orgánica 15/1999, se señala que todo fichero de datos de carácter
personal de titularidad pública será notificado a la agencia Española de Protección de datos por
el órgano competente responsable del fichero para su inscripción en el registro General de Pro-
tección de datos, mediante el traslado a través del modelo normalizado que al efecto elabore la
agencia, de una copia de la resolución de creación del fichero.

cuarto.- la presente disposición entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria.

ANEXO
FicHEro dE GEstión Económica Y contaBilidad

a) órgano responsable de este fichero: Entidad local menor de Pinilla de caradueña .
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de los libros de registros (in-

gresos/pagos), realización de ingresos y pagos, anotación contable.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
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d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: Por el propio interesado o su
representante legal, otra información aportada por diversos medios.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos; dni/niF; dirección; teléfono; correo
electrónico; cuentas bancarias.

- otro tipo de datos: información comercial; económicos, financieros y de seguros; datos de
transacciones de bienes y servicios.

f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: Están previstas comunicaciones para finalidades com-

patibles con las establecidas para el fichero a: consejo de cuentas de castilla y león; agencia
Estatal de administración tributaria; Bancos, cajas de ahorro y cajas rurales.

h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de
los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.

i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante la Entidad lo-
cal menor de Pinilla de caradueña, calle la Plaza s/n c.P 42180 de los Villares de soria (so-
ria.

j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE tErcEros
a) órgano responsable de este fichero: Entidad local menor de Pinilla de caradueña .
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: datos referentes a los datos de con-

tacto y a los contratos con terceras personas.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: Proveedores, personas de contacto.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, documento nacional de identidad/nú-

mero de identificación fiscal, dirección, teléfono y fax).
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local y autonó-

mica.
h) transferencias internacionales: no se prevén comunicaciones internacionales de los datos

personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante la Entidad local

menor de Pinilla de caradueña, calle la Plaza s/n c.P 42180 de los Villares de soria (soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd. 
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FicHEro dE GEstión dE BiEnEs
a) órgano responsable de este fichero: Entidad local menor de Pinilla de caradueña .
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión del uso de bienes munici-

pales (arrendatarios, bienes comunales, aprovechamientos montes de utilidad pública).
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y

fax.
- otro tipo de datos: contrato de arrendamiento o del uso del bien por otro título, código de

explotación, número de cabezas de ganado, calificación sanitaria del ganado.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local y autonómica. 
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante la Entidad lo-

cal menor de Pinilla de caradueña, calle la Plaza s/n c.P 42180 de los Villares de soria (so-
ria.

j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE catastro
a) órgano responsable de este fichero: Entidad local menor de Pinilla de caradueña .
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: la gestión catastral. consulta de da-

tos.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y

fax.
- Ficha catastral.
- Escritura de ventas.
- datos fincas.
f) sistema de tratamiento: manual.
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
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h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de
los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.

i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante la Entidad local
menor de Pinilla de caradueña, calle la Plaza s/n c.P 42180 de los Villares de soria (soria.

j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE dEcrEtos
a) órgano responsable de este fichero: Entidad local menor de Pinilla de caradueña .
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión y custodia de decretos.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio ayuntamiento.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono. 
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante la Entidad lo-

cal menor de Pinilla de caradueña, calle la Plaza s/n c.P 42180 de los Villares de soria (so-
ria.

j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE actas dE PlEno
a) órgano responsable de este fichero: Entidad local menor de Pinilla de caradueña .
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión y custodia de actas.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio ayuntamiento.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono. 
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante la Entidad local

menor de Pinilla de caradueña, calle la Plaza s/n c.P 42180 de los Villares de soria (soria.
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j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro ElEccionEs
a) órgano responsable de este fichero: Entidad local menor de Pinilla de caradueña .
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión del censo electoral para la

celebración de elecciones. Exposición al público, sorteo mesas electorales.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: administraciones Públicas
(Proporcionados por la oficina del censo Electoral).
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y

fax.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante la Entidad local

menor de Pinilla de caradueña, calle la Plaza s/n c.P 42180 de los Villares de soria (soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se-
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

Pinilla de caradueña, 27 de abril de 2018.– El alcalde, Jesús morales antón.               1283

TORRUBIA DE SORIA
don raimundo martínez Vicente de Vera, alcalde del ayuntamiento de torrubia de soria,

hago saber:
Que corresponde al Pleno del ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas Juez de

Paz titular de este municipio, de conformidad a lo que disponen los artículos 101 y 102 de la
ley orgánica del Poder Judicial y artículo 4 y 5.1 del reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los
Jueces de Paz.

Que se abre un plazo de un mes para que las personas que estén interesadas, y reúnan las
condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta alcaldía.

Que en la secretaría del ayuntamiento puede ser examinado el expediente y recabar la infor-
mación que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo, remuneración, etc.

Que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la corporación elegirá libremente, co-
municando el acuerdo al Juzgado de Primera instancia del partido.

lo que se publica para general conocimiento.
torrubia de soria, 14 de mayo de 2018.– El alcalde, raimundo martínez Vicente de Vera.1284
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YELO
aprobado inicialmente por el Pleno de este ayuntamiento en sesión de fecha 10 de mayo de

2018 el proyecto técnico de la obra "rehabilitación vivienda municipal con destino a alquiler",
por medio del presente se expone al público para que en el plazo de los quince días siguientes
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pueda ser examinado
y formular las reclamaciones que se estimen oportunas.

caso de no producirse reclamaciones se entenderá definitivamente aprobados.
Yelo, 10 de mayo de 2018.– El tte. de alcalde, isidro Ángel Fernández Fernández.   1282a

aprobado inicialmente por el Pleno de este ayuntamiento en sesión de fecha 10 de mayo de
2018 el proyecto técnico de la obra "redes y Pavimentación Plaza iglesia", obra número 259
del Plan diputación 2018, por medio del presente se expone al público para que en el plazo de
los quince días siguientes al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, pueda ser examinado y formular las reclamaciones que se estimen oportunas.

caso de no producirse reclamaciones se entenderá definitivamente aprobados.
Yelo, 10 de mayo de 2018.– El tte. de alcalde, isidro Ángel Fernández Fernández.   1282b

adminstración aUtonómica
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SORIA
oFicina tErritorial dE traBaJo

RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2018, de la Oficina Territorial de Trabajo de la Delegación
Territorial de la Junta de Castilla y León en Soria, por la que se dispone el registro y pu-
blicación de las tablas salariales para el año 2017 del convenio colectivo de Cruz Roja
Española en Soria.

convenio o acuerdo: cruz roja Española en soria.
Expediente: 42/01/0009/2018.
Fecha: 14/05/2018.
asunto: resolución de inscripción y publicación.
destinatario: Vanesa Virginia de Fuentes Poncela.
código 42000412012007.

Visto el texto del acta de la comisión negociadora del convenio colectivo para la oficina
Provincial de cruz roja Española en soria sobre el incremento salarial de 2017, de fecha 28
de abril de 2017, por la que se acuerda aprobar un incremento del 1 % sobre el salario base de
la tabla salarial 2016 recogida en el anexo i del iV convenio colectivo para el personal laboral
de cruz roja Española en soria, esta oficina territorial de trabajo, en uso de las atribuciones
que le están conferidas en el art. 90.3 del real decreto legislativo 2/2015, de 23 de octubre,
por el que se aprueba el texto refundido de la ley del Estatuto de los trabajadores, en relación
con el r.d. 831/1995, de 30 de mayo, decreto 120/1995, de 11 de julio y demás de aplicación,
sobre traspaso de funciones y servicios de la administración del Estado a la comunidad de
castilla y león, en materia de trabajo,
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acUErda:
Primero: ordenar su inscripción en el libro de registro de convenios con notificación a la

comisión negociadora.
segundo: disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

acta mEsa dE nEGociación soBrE El incrEmEnto salarial 2017.
conVEnio colEctiVo dE crUZ roJa EsPaÑola En soria

27 de abril de 2017
En la sede de cruz roja Española en soria, sita en soria, c/ santo domingo de silos 1, y

siendo las 11,00 horas, del día 28 de abril de 2017, se reúnen los representantes legales de los
trabajadores y los de cruz roja Española en soria, que a continuación se relacionan, integran-
tes de la mesa de negociación sobre el incremento salarial de 2017 de cruz roja Española en
soria, que son los  siguientes:

Representantes de la Dirección
don modesto Fernández córdoba. Presidente Provincial
doña tania irigoyen Heras. secretaria Provincial
Representantes de la R.L.T
doña Gemma martínez romero. (cGt)
doña Esther izquierdo Fuertes. (cGt)
doña mariana sánchez martínez. (cGt)
doña sandra carreras negredo. (UGt)
doña ana isabel delgado Encabo. (UGt)
tras la propuesta de incremento salarial del 1% por las respresentantes de los trabajadores y

trabajadoras de cruz roja Española en soria, las deliberaciones oportunas, y la aprobación del
citado incremento por la comisión de Finanzas nacional de crE, se acuerda:

aprobar por unanimidad un incremento del 1% sobre el salario base de la tabla salarial 2016
recogida en el anexo i del iV convenio colectivo para el personal laboral de cruz roja Espa-
ñola en soria publicado en el Boletín Oficial de la Provincia el 22 de agosto de 2016. se acuer-
da que el citado incremento tendrá efectos retroactivos, aplicándose desde 1 de enero de 2017.

así mismo la mesa de negociación delega en Vanessa Fuentes Poncela, para que presente
en el registro preceptivo el citado incremento salarial, realice las acciones necesarias para su
registro, y firme la solicitud de inscripción.

Y no habiendo más asuntos que tratar se procede a levantar la sesión, siendo las 11,30 horas
del día indicado en el encabezamiento, firmando todos los miembros y asistentes de la mesa
de negociación.

tania irigoyen Heras, por cruz roja Española. modesto Fernández córdoba, por cruz roja
Española. Gemma martínez romero, por el comité de Empresa. Esther izquierdo Fuertes, por
el comité de Empresa. mariana sánchez martínez, por el comité de Empresa. sandra carreras
negredo, por el comité de Empresa. ana isabel delgado Encabo, por el comité de Empresa

taBla salarial 2017
Grupos profesionales                                                               Nivel salarial            Salario base €         S. anual €
i titUlado/a 1 
titUlado/a 1                                                                           niVEl i                      1.450,96            20.313,44
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

ii titUlado/a 2
titUlado/a 2                                                                           niVEl i                      1.308,35            18.316,90
iii PErsonal tÉcnico EsPEcialista
JEFE/a administración                                                     niVEl i                      1.271,78            17.804,92
coordinador/a dE tiEmPo liBrE                                 niVEl ii                     1.235,69            17.299,66
monitor/a, mEdiador/a, animador/a                       niVEl iii                    1.170,00            16.380,00
rEsPonsaBlE socorros Y EmErGEncias                  niVEl iii                    1.170,00            16.380,00
administratiVo/a                                                               niVEl iV                   1.108,40            15.517,60
instalador/a                                                                        niVEl V                        965,37            13.515,18
iV PErsonal tÉcnico aUXiliar
cUidador/a                                                                            niVEl i                      1.103,13            15.443,82
aUX. sanitario Y asistEncial                                       niVEl ii                        965,37            13.515,18
aUXiliar administratiVo/a                                           niVEl ii                        965,37            13.515,18
oPErador/a comUnicación                                            niVEl ii                        965,37            13.515,18
cocinEro/a                                                                             niVEl ii                        965,37            13.515,18
PErsonal tÉcnico socorros Y EmErGEncias       niVEl ii                        965,37            13.515,18
JEFE/a mantEnimiEnto                                                      niVEl iii                       935,78            13.100,92
V PErsonal dE sErVicios GEnEralEs
condUctor/a                                                                         niVEl i                         965,37            13.515,18
socorrista                                                                             niVEl ii                        935,78            13.100,92
aUXiliar dE mantEnimiEnto                                         niVEl iii                       828,32             11.596,48
cUidador/a dE transPortE                                            niVEl iii                       828,32             11.596,48
PincHE dE cocina, asimilados                                      niVEl iii                       828,32             11.596,48
ViGilantE                                                                                niVEl iii                       828,32             11.596,48
limPiador/a                                                                           niVEl iii                       828,32             11.596,48
PEón                                                                                           niVEl iii                       828,32             11.596,48

PlUsEs no consolidaBlEs
nocturnidad                                              Por noches de trabajo                             9,00
localización                                              Por mes de trabajo                              100,00
responsabilidad o jefatura                       dirección nivel i                                250,00
                                                                 responsabilidad nivel ii a                120,00
                                                                 responsabilidad nivel ii B                  60,00 

trabajo en festivo                                     Por día de trabajo                                 35,00
Gastos de viaje
dieta completa                                                                                                        37,40
media dieta                                                                                                             18,70
Kilometraje                                                                                                               0,19
día completo de trabajo fuera de la localidad: se equiparará a 12 horas en Hito en el Portal

del Empleado/a.
soria, 14 de mayo de 2018.– la Jefa de la oficina territorial de trabajo, noemí molinuevo

Estéfano.                                                                                                                                1281
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